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CSV : GEN-98e3-5104-4024-1d64-bde9-7127-5517-5dba

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA ANGELES ESPILEZ MURCIANO | FECHA : 01/12/2025 14:25 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MARIA BELEN GONZALEZ OLMOS | FECHA : 01/12/2025 14:30 | Sin acción específica

    Tribunal de la Oposición al Cuerpo Superior de Estadísticos del Estado 

Valoración provisional de méritos de la fase de concurso del personal que ha superado 

la fase de oposición por el sistema de promoción interna de acuerdo con el apartado 6.3 

de la Resolución de 22 de diciembre de 2024, de la Subsecretaría del Ministerio de 

Economía, Comercio y Empresa, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, 

por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo Superior de 

Estadísticos del Estado. 

 

NOMBRE  
ANTIGÜEDAD GRADO CURSOS 

FUNCIONES 

CSEE  
TOTAL 

ALCAINE PEREZ, ALBA 

CANDELARIA 
2,10 1,60 2,00 1,00 6,70 

BUENO GARCIA, ITZCOATL 0,90 0,80 1,60 0,25 3,55 

GALIANO LOPEZ, MARTA 5,10 2,00 2,00 1,00 10,10 

GUERRA VALSERO, LUIS 5,40 2,00 2,00 1,00 10,40 

LAX GARCIA, ANA MARIA 4,80 2,00 2,00  8,80 

MARTIN LERA, MIGUEL  0,90 0,80 2,00  3,70 

PAIS TALLON, MARIA PILAR  6,00 1,60 2,00  9,60 

PIÑEIRO PEON, MARTA 1,50 1,20 2,00 0,50 5,20 

POBLETE ALVARGONZALEZ, 

AURORA 
0,90 1,20 2,00  4,10 

SANCHEZ DOMINGUEZ, 

PABLO 1,50 1,60 2,00  5,10 

SANCHEZ MORIÑIGO 

VANESA 2,10 1,60 2,00 0,50 6,20 

 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar a partir del siguiente 
al de la publicación de esta relación, para efectuar las alegaciones pertinentes, de 
conformidad con lo previsto en el apartado decimoctavo.2 de la Orden HFP/688/2017, 
de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 
selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General 
del Estado. Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación con la valoración 
definitiva de la fase de concurso. 

 

 

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA 

 

Belén González Olmos    Ángeles Espílez Murciano 
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